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AUTO DE SUSTANCIACIÓN 
RADICADO N° 2022-00237-00 
 

Atendiendo el hecho de que la NUEVA EPS, no ha procedido a dar respuesta a 

la solicitud de información remitida mediante oficio Nº 0427 del 31 de agosto de 

2022, recibido por la entidad el 02 de septiembre de la presente anualidad, 

conforme a la constancia obrante a instancias del expediente digital; se hace 

necesario REQUERIR, a dicha entidad para que en el término de cinco (5) días 

siguientes al recibo de la correspondiente comunicación, proceda a informar lo 

solicitado, vale decir, los datos de contacto y ubicación física y electrónica de 

GLORIA PATRICIA LÓPEZ MONTOYA, C.C. 43.191.151. 

 
ADVERTIR que es deber del sujeto requerido colaborar con la Administración 

de Justicia y, en consecuencia, las respuestas a los requerimientos de los 

Despachos Judiciales deberán ser suministrados sin dilación alguna, so pena 

de incurrir en desacato a decisión judicial y en mala conducta por obstrucción a 

la justicia.  El incumplimiento a lo solicitado le acarreará las correspondientes 

sanciones conforme a lo dispuesto en el Numeral 3° del Art. 44 del C.G.P.  

Ofíciese.  

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

WILMAR DE JS. CORTÉS RESTREPO 

JUEZ 
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Juez
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